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CRONOGRAMA DE PLAZOS

Fechas Fijas (*)

@
b@n@bñM

1 lnvitación a Empresas. (*) Fecha:

04losl2o1.sl2oLs

Calle Bueno N" 185 Edificio YPFB Piso L"

Gerencia Nacional de Contrataciones
La Paz -Bolivia

2 Consultas Escritas. (*) No Corresponde

3 Reuníón de Aclaración. (*) No Corresponde

4 Presentación de Ofertas. (*)
Fecha:

07/osl2ots
Horas:

16:00

Calle Bueno N' 185 Edificio YPFB Piso 1'
Gerencia Nacional de Contrataciones
La Paz -Bolivia

5 Apertura de Ofertas. (*)
Fecha:

07l0s/2o7s
Horas:

16:30
Calle Bueno N' 185 Edificio YPFB Piso L'
Gerencia Nacional de Contrataciones
La Paz -Bolivia

ACTIVIDAD FECHA y HORA
DIRECC!ÓN
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PRECIO REFERENCIAT

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos:

@
u@úeúdótuffi

Ne DESCRIPCION SERVICIO

PRECIO REFERENCIAT

CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

Bs.
PRECIO TOTAL Bs.

L.

REPARACION DE SISTEMA DE

CHAPAS ELECTROMAG N ETICAS

PRS

7 2.055,00 2.055,00

TOTAL BOLIVIANOS 2.055,0



PARTE I

INFORMACIóN GENERAL A tOS PROPONENTES

sEccrÓN r

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APTICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, serv¡cios generales y servicios de
consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios - RE-SABS-EPN E- YPFB.

2. PROPONENTESELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constitu¡das en el Estado
Plurinaciona I de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN tOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

Están impedidos de participar, d¡recta o ind¡rectamente, en los Procesos de Contratación las
personas naturales y jurídicas comprend¡das en los s¡guientes ¡nc¡sos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo
ejecutoriados y no pagados.

b) Que tengan sentenc¡a ejecutor¡ada, con impedimento para ejercer el comercio.
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establec¡da mediante sentencia

ejecutoriada por del¡tos comprendidos en la Ley N e 1743, de 15 de enero de 1997, que

aprueba y ratifica la convención lnteramericana contra la corrupción o sus equivalentes
previstos en el Código Penal y Ley Ant¡corrupción Marcelo Qu¡roga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servic¡os

para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas,

con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.

f) Cuyos representantes legales, acc¡on¡stas o socios controladores tengan vinculación

matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de

contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme

con lo establec¡do por el Cód¡go de Familia.

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del

inicio de la contratación, asícomo las empresas controladas por éstos.

h) Los serv¡dores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas

por éstos.

¡) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de

compra y/o serv¡cio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de



desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito deb¡damente just¡f¡cadas, o
aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a

estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución.

Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio
no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de

acuerdo a la información registrada en el STCOES y/o página de ypFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requis¡tos y condiciones establecidos en el
presente DCD, utilizando obl¡gatoriamente los formularios establecidos en el DCD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratac¡ón debe expresarse en Bolivianos.

5. COSTOS DE PARTICIPACIóN EN EL PROCESO DE CONTRATACIóN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la
participac¡ón de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son
total y exclus¡vamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. tDtoMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en
idioma Español.

8. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratac¡ón, de acuerdo a lo establecido en Reglamento
Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servic¡os - RE-SABS-EPNE- YPFB

9. DEVOTUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN ET PROCESO DE CONTRATACION

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente
permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

sEccróN I
GARANTIAS

10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS

PETROLIFEROS FISCALES BOtIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes t¡pos de garantía:



Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no
bancaria, regulada y autor¡zada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Pr¡mer Requerim¡ento: Em¡tida por cualquier entidad de intermediac¡ón f¡nanc¡era
bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la ¡nstancia competente y que cumpla con las
condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Cauc¡ón a Primer Requer¡miento: Emit¡da por cualquier compañía
aseguradora, regulada y autorizada por la ¡nstancia competente y que cumpla con las
condiciones de renovable e irrevocable.

11. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

NO CORRESPONDE

V 12. GARANTíA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

sEccrÓN il
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS

13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 lnspección Previa

NO CORRESPONDE

13.2 Consultas Escritas sobre el DCD

NO CORRESPONDE

13.3 Reunión de Aclaración

NO CORRESPONDE

L4. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIóN DE PTAZO PARA LA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las s¡guientes causas

debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortu¡to.



c) A iniciativa de YPFB.

sEccróN rv
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE tA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en
Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su
forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formulario (s) Presentación Oferta Económica.

c) Formulario (s) Presentación de la Oferta Técnica.

15. OFERTA PARA ADJUDICACTONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola
vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o
lote.

sEccróN v
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

17, PRESENTACIóN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO

t7.r. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a

YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.

t7.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo
(fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier). En

todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro
el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOTIV!ANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:

CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATAC¡ON



NIT DEL PROPONENTE:

OBJETO DE LA CONTRATACION:

t7.s. Ret¡ro de ofertas

17.5.7 Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite
establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá
solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo
constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos
Petrol íferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:

a) Cuando la(s) oferta(s) fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en
lugar diferente al establecido en el presente DCD.

18. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del
Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.

El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los
proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad
civil, o personas que quieran participar.

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una

atribución del Comité de Contratación, el Comité asícomo los asistentes deberán abstenerse de

emitir criteríos o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el

respectivo informe al RPC.



sEccrÓN vr
EVALUACIóN Y ADJUDICACIóN

19. EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la

evaluac¡ón de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1s. Verificación en el SICOES.

2e. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las
especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establec¡do en el Manual de
Procesos del RE-SABS-EPN E-YPFB

3p. Emisión del lnforme de Recomendac¡ón al RPC.

En caso de ex¡stir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado
plazo sean subsanados los mismos.

20, DESCALIFICACIóN DE OFERTAS

Las causales de descalificación son:20.1

a)

b)

c)

Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos
en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.
Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.
Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica exist¡era una
diferencia superior al dos por c¡ento l2Yo), entre el monto total de la oferta y el
monto revisado por el Comité de Contratac¡ón, sea esta diferencia positiva o
negativa.
Cuando el proponente presente ofertas alternativas en una misma oferta.
Cuando la oferta presente errores no subsanables.
Cuando el proponente, en el plazo establec¡do no presentara la documentación
que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
Si el proponente adjudicado no presenta la documentación sol¡citada para la
elaboración y firma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo
establec¡do para su verificación; salvo que el proponente adjud¡cado hubiese
justif¡cado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para
la presentación o complementac¡ón de los documentos solic¡tados.
Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tác¡ta o verbal de
suscribir el contrato u orden de compra/servicio.
En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.

d)

e)

f)

h)

21, ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SU BSANABTES

a. Se cons¡deran errores no subsanables, s¡endo objeto de descalificación, los s¡gu¡entes:



a)

b)

c)

La falta de presentación del formulario A-1.
La falta de la oferta técn¡ca.
La falta de la oferta económica.

b. Errores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descr¡tos en el informe de evaluación
emitido por el Comité de Contratación.

22, ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condic¡ones técn¡cas y/o
económ¡cas, el Comité de Contratac¡ón procederá a la Etapa de Concertación con él o los
proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación
Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertac¡ón, el Comité de Contratac¡ón detallará los
resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación d¡r¡gido al RpC,
debiendo expresar las nuevas condiciones técn¡cas y/o económicas conseguidas para
Yac¡m¡entos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. ADJUDICACIóN

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los
proponente (s) ganador (es).

En caso de no adjudicarse el proceso de contratac¡ón el RpC, a través de nota, comunicara a la
unidad sol¡citante.

sEcctóN v
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

24.1 El o los proponente (s) adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato
u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocop¡as legalizadas de los
documentos señalados en el Formular¡o A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de
sol¡citud emitida por Y.P.F.B. S¡ el proponente adjudicado presentase los documentos
antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de
manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentac¡ón
de los documentos que será aprobado por el RPC.

24.3 S¡ el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos
requeridos para la firma del contrato, se adjud¡cará a la siguiente oferta mejor
eva luada.



25. MODIFICACIONES At CONTRATO

Se podrán efectuar mod¡ficaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
Específico del Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Serv¡cios RE-SABS-EpNE-ypFB.

I



PARTE II
ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

n de una empresa legalmente establec¡da en capacidad de contratar con yacim

Petrolíferos Fiscales Bol¡vianos para realizar la reparac¡ón de sistema (software) de cha

de amb¡entes de la Presidencia Ejecutiva de Y.P.F.B.

> Formateo de equipo para instalación de software.
) Programación de sistema de acceso de control de puertas de pRS.

> Provisión de licencia bás¡ca ASL - APE 2P.

> lnstalación de licencia bás¡ca ASL - ApE 2p

Piso 6 de edificio central de Yac¡m¡entos Petrolíferos F¡scales Bol¡vianos, ubicado, calle Bueno Ne 1

aven¡da Federico suazo y Avenida camacho, ambientes de la presidencia Ejecut¡va de y.p.F.B.

oferta presentada por las empresas proponentes deberá tener un tiempo mínimo de 30 (treinta
ías de vigencia como mínimo.

adjudicación del servic¡o será por el total bajo el método de evaluación precio evaluado más bajo

La ejecución del servic¡o de reparación no deberá ser mayor a 5 (cinco) días calendar¡o, el mismo q
rsara efecto aldía siguiente de la firma de la orden de serv¡cio por parte de la empresa adjudicada.

El prec¡o referencial para el presente proceso es de Bs.2.0s5,oo (Dos Mil c¡ncuenta y c¡nco oo/1
bolivianos).



pago se real¡zara a la finalización del servicio previo informe de conformidad por parte del

Recepción vía SIGMA.

proveedor se obliga a cumplir con el plazo establec¡do, caso contrar¡o será multado con el lYo

de retraso en la entrega del servicio, según normativa v¡gente, La suma de las multas no

en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del serv¡cio, debiendo ¡niciar

de Resolución de la Orden de Servic¡o".

.P.F.B. no otorgara antic¡pos de ningún tipo para la prestación del servicio.



PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETATLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIóN OBLIGATORIA CON IA OFERTA

Documentos Legales y Adm¡n¡strat¡vos

Formulario A-1 Carta de presentación de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económica

Formulario B-1 Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técn¡ca

v Formular¡o C-1 Especificaciones Técnicas.



FORMUTARIO 4.1
PRESENTACIóN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Acc¡dentales)

SEÑAIAR EL OEJETo DE

I.A CONTRATACIÓN:

VALIDEZ DE LA OFERTA

T¡Do de prooonente: [-l u"'*^.*, f] asoc f-----------l ot.o'
L_l L_J aLcidentat I ltseáo/o,

Razón Soaialo
Denom¡nac¡ón de la

Asociaa¡óñ Aar¡dental:

Apellido
Materno

Nombre del
Representante

legal
Asociados

fest¡moñio de
Constituc¡ón

Apellido Paterno

Fecho de Expedición
(Día ¡nes Año)

% de Part¡c¡pación

Nombre(s)

Núñerc de
festiñonio

Nombre delArociado

Lugdt

Coúeo
Elect¡ónico

Detalle de la

Dirección Teléfono/iox

1. DATos DtL oBJETo DE ra coNTRATActóN

2. DATOS GENERATES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE I-E6AL



empresa o
asociac¡ón
- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suf¡c¡ente con
facultades para presentar ofertas y suscrib¡r Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente
sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante [egal).
- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra ¡nscr¡to en el Registro de Comerc¡o.
(Supr¡m¡r este texto cuando por la naturaleza lurídica del proponente no se requ¡era la inscripción
en el Re8istro de comercio de Boliv¡a y cuando el proponente sea una empresa un¡personal y éste
no acredite a un

A nombre de lNombre del proponente) a la cual represento, rem¡to la presente oferta declarando
expresamente mi conformidad y compromiso de cumplim¡ento, conforme con los siguientes puntos:

l.- De las Cond¡c¡ones del Proceso

a) Declaro cumplir estr¡ctamente la normativa de la Ley N' 1178, de Adm¡n¡stración y control
Guberna mentales, lo establecido en el RE-SABS-EpNE-ypFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener confl¡cto de ¡ntereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en

numeral 3 de DCD.

d) Declaro y garantizo haber exam¡nado el DCD, así como los Formular¡os para la presentación de la
oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto
del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la ent¡dad convocante y
no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter
público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera
previa a la presentación de ofertas.

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para
que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o juríd¡ca, sum¡nistre a los representantes
autor¡zados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la
documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la m¡sma, la entidad
convocante t¡ene el derecho a descalificar la presente oferta
Declaro haber realizado la lnspección Previa (no corresponde).
Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualquier tipo de presión o ¡ntento
de extorsión de parte de los servidores públicos de la ypFB o de otras personas, para que se
asuman las acciones legales y admin¡strat¡vas correspond¡entes.

ll.- De la Presentac¡ón de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servicio, se presentará la s¡guiente
documentación en original, fotocopia legalizada o fotocopia s¡mple, salvo aquella documentac¡ón cuya
información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es
causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ETABORACION DE LA ORDEN DE SERVICIOS

a) Certif¡cado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a

verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

c)
h)

rlrt



b)

d)

c)

Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para
suscr¡bir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal,
no deberán presentar este Poder.
Certificado electrón¡co o fotocopia s¡mple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de
Contr¡buyentes (NlT) vigente.
Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Soc¡al obligatorio de
largo plazo y al Sistema lntegralde Pensiones (Resolución Adm¡nistrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013
de 18 de junio de 2013).

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFp, deberá
presentar el certificado de no adeudo CNA emit¡do por dicha administradora y el
documento de no registro emit¡do por la otra AFP.

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFp,s deberá
presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por
BBVA previsión AFP S.A.

. No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que
presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFp's

Fotocopia simple de Cedula de ldentidad del Representante Legal o prop¡etar¡o.

Fotocopia simple de su registro SIGMA/SlGEP de la empresa proponente.
Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato equivalente al s¡ete por ciento (7%) del monto del contrato.
En el caso de Asociaciones Acc¡dentales esta garantía podrá ser presentada por una o más
empresas que conforman Ia Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de
renovable, irrevocable y de ejecución ¡nmediata; em¡tida a nombre de la entidad convocante.
(Cua ndo corresponda)
Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda)

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ETABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los s¡guientes documentos.
a) Documento de constitución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se

encuentran ¡nscritas en el Registro de Comercio.
b) Matricula de Comercio actualizada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa

legal inherente a su const¡tuc¡ón así lo prevea.
c) certificado de solvencia F¡scal, em¡tido por la contraloría General del Estado (cGE) (para

contratac¡ones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-),
d) Fotocop¡a simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión f¡scal con sello

del SlN, excepto las empresas de reciente creación, para contratac¡ones con precio referencial
mayor a 8s.1.000.000.-

(Firmo del Woponente)
(Nombre completo del proponente)

e)

f)

c)

h)

.



FORMULARIO Ng B-1

oFERTA ecoruóurca

(Firmo delproponente)

(Nombre completo del proponente)

DATOS PARA SER TLENADOS POR EL PROPONENTE

Ne DESCRIPCION SERVICIO CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

(Bs.)
PRECIO TOTAT

(Bs.)

1.

REPARACION DE SISTEMA DE

CHAPAS ELECTROMAG N ETICAS

PRS

1

TOTAL BOLIVIANOS

TOTAL TITERAL



Descripción de las Especificaciones Técnicos

Para ser llenado por el
proponente al momento de

elaborar su oferta

Evaluación {para ser

llenado por el
personal técnico del

com¡té de
Contratación)

Característ¡ca Solicitadas del Servicio Característica Ofertadas

t¡¡
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l¡¡
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9 oGi ÉI'ruo=
3,súoz

CARACTERISTICAS GEN ERALES DEL SERVICIO

software.

Programación de sistema de acceso de control

de puertas de PRS. I

TUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO

Piso 6 de edificio central de Yacimientos Petrolíferos

Fiscales Bolivianos, ubicado, calle Bueno Ne 185 entre
avenida Federico Suazo y Avenida Camacho, ambientes

Ce la Presidencia Ejecutiva de Y.P.F.B.

PLAZO DE ENTREGA

La ejecución del servicio de reparación no deberá ser

mayor a 5 (cinco) días calendario, el mismo que cursara

efecto al día siguiente de la firma de la orden de servicio

por parte de la empresa adjudicada.

FORMA DE PAGO

El pago se realizara a la finalización del servicio previo

informe de conformidad por parte del Comité de

Recepción vía SIGMA.

MULTAS

"El proveedor se obliga a cumplir con el plazo

establecido, caso contrario será multado con el l% por

día de retraso en la entrega del servicio, según

normativa vigente. La suma de las multas no podrá

exceder en ningún caso el veinte por ciento (20o/o) del

monto total del servicio, debiendo iniciar el proceso de

Resolución de la Orden de Servicio".

FORMUTARIO C-1

ESPECI FICAC!ON ES TECN !CAS

(Firmo del proponente)
(Nombre completo del proponente)

l

l
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